
`Jjk® uN\cÍ>Ü±_
SISTEMAS  DE GESTIÓN Y CONTRO\LlNTEGRADOS(SISTEDA,SGCyMECI)

/MATHO2.06.02.18.PO8.FO1

VERSlÓN 1

ALCALDÍA  DESANTIAGODECAuGESTlÓNDELTALENTOHUMANO
CONVOCATORIA INTERNA PARAENCARGOINSTITUCIONES

FECHA DEENTFuDAEN
03/jun/2015

GESTlÓN Y DESAF`ROLLO  HUMANO EDUCATIVAS VIGENCIA

NÚMERO DE CONVOCATORIA:  9   AÑO:  2015

La  Secretar¡a  de  Edúcación  Municipal  da  in¡ció  al  proceso  de  provisión  transitor¡a  med`iante  encargo
de acuerdo a lo estipulado en el Ariículo 24 de la Ley 909 de 2004 de la s¡guiente vacante:

CARGO`V'ÁCANTE     + ÁREAS D'E DÉ'SÉMPEÑ.O     ` ". '   '§ÁLAR]O'Ú.::..:

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  ' INSTITUCIONES  EDUCATIVAS  DE  LA
$  1.345.225Código 407 -Grado O4 SECRETARIA DE EDUCAClÓN

6 VACANTES  (Definitivas)4VACANTES(Temporales) MUNICIPAL

\` REQU[S[TO`§  MíN'lMOS bÉL CÁ'RGO.Ú+: .Ú-RÉQU[S]TÓS  PÁRA SÉ'RÚÉNCÁRGA'bó   '
` (Mánua]  de  Funci`pheS` Deóretp O2é7  de+y2.003)' (Art.24.cd+e' ta  Ley 909  de` 2004).

Estudios:   Óuatro  (4)  años  de  Educac¡ón
Ser serv¡dor público de carrera adm¡nistra{iva.
No tener sanc¡ones disc¡plinarias en  el  último año.

Básica  Secundaria.Experiencia:Deseis    (6)    a    doce    (12) Desempeñar  el  cargo  inmediatamente  infer¡or  al  que  se
pretende proveer.
Últ¡ma  evaluación  (def¡n¡tiva)  del  desempeño  laboral  del

meses de experiencia  relac-ionada  con  las 1O   de   febrero   de   2014   al   31   de   enero   de   2015,   sea
funciones     del     cargo     en     lnst¡tuciones sobresaliente.
Educativas. Cumplir` con  los  requis¡tos  mínimos del cargo a proveer.

Poseer apt¡tud y hab¡l¡dad  para el desempeño del cargo.

Ó-BSERVACIONES

1.    Divulgación del  proceso de encargos y ver¡f¡cación  de  requ¡sitos.  Recepción  Formato solicitud de
encargo y actualización  hoja de vida.                       (3 días Hábiles)

2.    Realización estudio técnico                                                                         (según numero asp¡rantes)
3.   Aplicación de prueba de aptitudes y hab¡lidades,                            (según numero aspirantes)

4.    Publicación del informe de resullados y recepción de reclam?c¡ones    (5 días  Háb¡les)

5.    Atención de pos¡bles reclamacid'nes                                                                                       (3 días  Háb¡les)
Al  cabo de los c¡nco  (5) días hábiles s¡n que,se haya presentado solicitud de  revisión alguna contra la
publicación de informe de resultados,  éste se considerara definitivo.
Si se presentan sólicitudes de revisión y éstas dan  lugar a la modificación de estudio,  se publicará
nuevamente por cinco (5) días hábiles.  De presentarse nuevas sol¡citudes de revis¡ón,  éstas sólo
podrán versar sobre las mod¡f¡cac¡ones reaI¡zadas.

Ante  la  existencia  de.  pluralidad  de  serv¡dores  públicos  en  cond¡c¡ones  de  ¡gualdad  de  requisitos
mín¡mos para asp¡rar al encargo,  se   valoran las apt¡tudes y habilidades de los servidores en función
de  la  Educación  Formal,   la  Formac¡ón  para  el  Trabajo  y  el  Desarrollo  Humano  y  la  Exper¡enc¡9}ffi
Relac¡onada.

Este  documento  es  propiedad  de  la  Admin¡strac¡ón  Central  del  Mun¡c¡p¡o  de  Santiago  de  Cal¡.  Prohib¡da  su  alterac¡ón  o  mod¡f¡cación  por
cualquier medio,  s¡n  previa  autor¡zac¡ón  del Alcalcle.
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La  puntuación total se d¡stribuye en  los siguientes  porcentajes acumulativos:

CRITERIOS  DE VALORACION PORCENTAJE MAXIMO

Educac¡Ón  Formal  ad¡c¡onal  al  requ¡sito  mín¡mo establec¡do  para  el -Hastaun30%

eíercic¡o del carao a  Droveer.
Fomac¡Ón   para  el  Trabajo  y  Desarrollo  Humano  en  áreas Hasta un  10%
relacionadas con  las funciones del carqo'a  proveer.
Exper¡encia relac¡onada con el área de desempeño del empleo a proveer Hasta un 6oo/o
en encarqo.

PARAGRAFO   1:    Para   realizar   el   estudio   técn¡co   de   los   cand¡datos   se   cons¡derará
infürmac¡ón   que   reposa  en   la   of¡cina  de   Registro   y   Contro.l   de   H¡storias   Laborales  de
Secretaria   de   Educación   Municipal   a   la   fecha   que   se   estipule   en   la   pubI¡cación   de

jg_m_O

convocator¡a para encargo,  sin perjuicio que con  la solic¡tud se puedan adic¡onar documentos.

Únicamente    se    puntuarán    los    títulos,    certificaciones    y    experiencia    adicional    a    los
requisitos   mínimos,   puntajes   que   serán   acumulables   hasta   un   máx¡mo   del   tope   aquí
señalado   para   cada   ítem   y   un   máx¡mo   de   100.   En   n¡ngún   caso   se   .asignarán   puntajes
superiores al tope aquí establecido.

PARAGRAFO   2:   A  efectos   de   valorar  y   puntuar   la .Educac¡ón   FormaI+  y   la   Experiencia
Ad¡cional   al   requis¡to   mínimo,   no   son   apl¡cables   equivalenc¡as,   las   cuales   solamente   se
aplican   al   valorar   el   cumpl¡miento   de   requ'is¡tos   mín¡mos   del   cargo   de   acuerdo   a   lo
considerado   en   el   manual   de   func¡ones   v¡gente,   siempre   que   med¡e.   Ia   solicitud   del
serv¡dor aspirante.

PARAGRAFO   3:   Para  efec{os  de   la  valoración   de   la   Formac¡ón   para  el  Trabajo  y  eI
Desarrollo  Humano  y  la  exper¡enc¡a  relacionada  solo  se  tendrá  en  cuenta  la  acreditada
durante  los  diez  (10)  años  anteriores  a  la fecha  de  la  publ¡cación  de  la  convocatoria,  para
ello  dichos  certificados  deberán  con{ener  como  mínimo  los  siguien{es  datos:  nombre  o
razón  social  de  la  entidad,  nombre  del  curso  y/o  de  labores  o  func'Iones,  ¡ntensidad
horar¡a  y  fecha  de  re'alizac¡ón.  Solamente  será  puntuable  cuando  se  relacione  con  el
área de desempeño  del  empleo  a  proveer.

PUNTUACION   DE  LA  EDUCACION   FORMAL.  Se  entiende  por  educación  formal  la
educación  super¡or  en  los  programas  de  pregrado  en  las  modalidades  de  formación
Técnica  Profesional,  Tecnológ¡ca  y  Profes¡onal  y  en  programas  de  posgrado  en  las
modal¡dades.de  Especialización  y  Maestría.  La  Educación formal se acredita por med¡o
deI T¡tulo y/o Acta de grado.  Solo se puntuará la  Educación  Fprmal  acreditada  mediante
Títulos  legalmente  vál¡dos  o  Acta  de, Grad.o  otorgados  por  l,nstituciones  legalmente
reconocidas por el  Estado CÓlomb¡ano conforme a la  Ley.                                                         #

Este  documento  es  prop¡edad  de  la  Administrac¡ón  Central  del  Mun¡cip¡o  de  Santiago  de  CaI¡.  Prohibida  su  alterac¡ón  o  mod¡ficación  por
cualquier medio,  s¡n  prev¡a  autor¡zación  del Alcalde.
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Los  puntajes se asignarán de la siguiente manera:

NIVELn-iTuLo ESPECIALIZACION PROFESIONAL
TECNOLOGO/ESPECIALIZACIONTECNICA/FspFÍiIAii7Ar.ir,N

TECNICO MAX`lMOACUMULABLE

TECNICO  YASISTENCIAL
10 10 7 5 30

PUNTUACIÓN  DE LA FORMACION  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANÓ.
Correspondiente  a   la  impart¡da  en   En{idadés   públicas  o  priv-adas  con  el   objeto  de
complementar,  actual¡zar,  renovar  y  profund¡zar  conocimientos  y  formar  en  aspectos
académ¡'cos  o  laborales  sin  sujeción  al  sistema  de  niveles  y  grados  establecidos  para
la   educac¡ón    formal.    Se    acred¡{a    a   través    de    certif¡c'ados    de    part¡cipación    en
d¡plomados,  cursosj  seminarios,  congresos,  simposios,  entre  otros,  siempre y  cuando
en  la certificac¡ón se es{ablezca  intensidad  horaria cursada.

Los puntajes se as¡gnarán de la sigu¡ente manera:

Horas Acumuladas
Puntaje  acumulable  hasta
un  máx¡mo  de  10  puntos

500  o  más 10

Entre 300 y  499 6
Entre  150 V 299 3

PUNTUACION  DE  LA  EXPERIENCIA  RELACIONADA.  Es  la  adqu¡r¡da  en  el  ejercicio
de   empleos   o   actividades   que   {engan   funciones   relac¡onadas   a   las   del   área   de
desempeño del empleo a proveer.

nte manera'aslgnaran  cie  ia slguiente manera:
RANGO Puntaje acumulable hastaunmáx¡mode60puntos

108 meses v mas 60
Entre 96 v 107 meses 53
Entre 84 v 95 meses 46
Entre 72 y 83 meses 39
Entre 60 v 71  meses 32
Entre 48 v 59 meses 25
Entre 37 v 47 meses 18

Entre 25 v 36 meses 11

Entre  13 y24 meses 6
12 meseé 4

Los  pun{ajes se a

Cuando  las  certificac¡ones  indiquen  una jornada  laboral  infer¡or a  ocho  (8)  horas  diarias,  el  tiempo  de
exper¡enc¡a se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado entre ocho (8).    p#

Este  documento  es  prop¡edád  de  la Adm¡n¡strac¡ón  Central  del  Munic¡p¡o  de  Sant¡ago  de  Cali.  Prohibida  su  alterac¡Ón  o  mod¡ficac¡ón  por
cualqu¡er medio,  sin  previa  autor¡zación del Alcalde.
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Si  usted  está  interesado y cumple  con  el  perfil  y los  requisi{os,  favor dil¡genciar eI  Formato de  SolicI-tud
de  Encargos  adjunto  y  presentarlo  en  la  Ventanilla  de  la  Secretaría  de  Educac¡ón,  en  el  horario  de
8:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 a 5:00 p.m.   FECHA DE RECEPClóN: _, _ y _ de julió de 2015

iil

Elaborado por: Sandra Sánchez Alvarado Cargo:  Profesional  un¡vers¡ ario Fecha: 30/abr/2015 Firmas:
lsabel Cr¡st¡na Gómez Profes¡onal  Univers ario
Ánqela  María  M¡llán Técnico Administrat VO

Rev¡sado por'.  Beatr¡s Eugen¡a Orosco Parra Cargo:  ProfesionaI Espec aa izado.( E ) Fecha: 30/abr/2015 Firmas:
Naydu` Yancovich  Nieva Profes¡onal Espec zado(E)

Aprobado por:  María Ximena  Román García Cargo:  Subdirectora Adm n strat¡va del Recurso Humano
Fecha: 30/abr/2015 Firmas:Gu¡llermo Ramírez Ramírez Subsecretario  para  la  Dirección y+Adm¡n¡stracióndelosRecursos

Este  documento  es  prop¡edad  de  la  Admin¡stración  Central  deI  Munic¡pio  de  Santiago-de  Ca'¡.  Proh¡bida  su  alterac¡Ón  o  modificación  porí
cualqu¡er med¡o,  sin previa  auto'rización  del Alcalde.
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